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pago de contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada prestación 
de servicios públicos. 

CUARTO. Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida establecen 
que el Municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo político, 
económico, social y cultural en el Estado, por tanto, tendrá las facultades 
atribuciones necesarias para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, as1 
mismo establece que, para la consecución del desarrollo municipal, los H. 
Ayuntamientos se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Planeación del Estado y en 
las demás disposiciones aplicables, bajo su régimen autónomo y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales que impone la 
obligación de que los recursos económicos se administren con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos señalados en el 
artículo 115, fracción 111 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO. Que el artículo 1 de la Ley de Ingresos del MunicipiQ. de Centro, Tabasco 
para el Ejercicio Fiscal 2024, determina que para cubrir ICJs gastos de administración, 
servicios públicos, obras y demás obligaciooes para el ejercicio fiscal 2024, el 
Municipio de Centro, percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos 
de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, así mismo, establece el 
artículo 2 de la referida Ley que los ingresos a que se refiere el artículo 1 se causarán, 
liquidarán y recaudarán ·de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 
códigos, reglamentos, convenios, decretos y disposiciones aplicables en el ámbito de 
competencia. 

SEXTO. Que de igual forma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera 
del Estado de Tabasco, determina que los ingresos de los Monicipios están 
constituidos por impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones 
y aportaciones federales y otros ingresos; en tal sentido, el artículo 3 de la misma Le 
atribuye la facultad al municipio para que puedan integrar nuevos desgloses de los 
conceptos de ingresos, siempre y cuando atiendan la definición de estos, de acuerdo 
a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Que el artículo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
establece que los impuestos, ~erechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones, son de orden público e interés social, y que las autoridades fiscales 
municipales son las encargadas de su aplicación e interpretación en el ámbito de su 
competencia, así mismo, el artículo 108 establece que están obligados al pago del 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, las personas físicas o 
jurídicas colectivas que adquieran inmuebles que consistan en el suelo y las 
construcciones adheridas a él, ubicadas en los municipios del Estado, así como los 
derechos relacionados con los mismos. 
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De igual manera, el artículo 11 O de la citada legislación fiscal, señala que la base 
gravable será: 

l. El precio o valor del inmueble señalado en el acto traslativo de dominio y su 
accesorios independientemente del nombre con que se designe; 

11. El valor del inmueble determinado mediante avalúo que practique perito valuador 
autorizado, por la Comisión del Registro Estatal de Valuadores; y 

111. El Valor Catastral. 

Tratándose de viviendas de interés social y popular, la base gravable del impuesto a 
que se refiere el párrafo anterior, será el valor del inmueble después de reducirlo en 
12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año en el 
Estado. 

Dicho impuesto se calculará aplicando a la base gravable la tasa que establece el 
artículo quinto transitorio de esta ley, correspondiente al 2%. 

OCTAVO. Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
en su numeral 89 faculta a los H. Ayuntamientos para mejorar los sistemas de 
recaudación en sus respectivas jurisdicciones mediante procedimientos de 
concertación, atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. 

NOVENO. Que por su parte los artículos 3, 4, y 7 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, señalan que el H. Ayuntamiento, también denominado H. 
Cabildo, es la autoridad superior del Gobierno y la autoridad municipal que funciona 
de manera colegiada y delibera, analiza, resuelve, controla y vigila los actos de 
administración del gobierno municipal y la correcta prestación de los servicios 
públicos; por tanto, como órgano colegiado del gobierno municipal, debe reunirse con 
regularidad para analizar, discutir y aprobar las propuestas sobre políticas, programas 
y disposiciones de carácter general que favorezcan el desarrollo y bienestar de la 
población del municipio. 

DÉCIMO. Que el H. Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se \) 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a 
su vez tienen el derecho de generar iniciativas de reglamentos, acuerdos, y 
disposiciones administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 
47, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 49, 
fracción 11, 57 y 91 , fracción 11, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que la Comisión Edilicia de Hacienda, además de las faculta es 
señaladas en el considerando anterior, cuenta con la facultad para proponer al cabi 
nuevos programas, mecanismos e instrumentos necesarios para optimizar el ingreso 
municipal, buscando su mejor aplicación en el gasto público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 , fracción 11, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la Dirección de Finanzas tiene la facultad de vigilar el 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal , 
aplicables en el Municipio; así como recaudar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, así también los impuestos 
y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de 
coordinación respectivos, de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 
fracciones 11 y V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 102, 
fracciones 1, 111 , IV y XI, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO. Que derivado de sus facultades, la Dirección de Finanzas ha 
proyectado la propuesta del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
"PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, DURANTE EL 
PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 2024". 

Con este programa se espera cumplir con los siguientes objetivos: 

../ Permitir regularizar las obligaciones contributivas en materia patrimonial, dando 
certeza jurídica a las personas respecto a su patrimonio inmobiliario . 

../ Beneficiar el mayor número de familias y empresas del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

La propuesta prevé un mecanismo con el fin de fortalecer las finanzas del Municipio, 
creando condiciones que permiten al contribuyente ponerse al corriente con sus 
contribuciones, mismo que se aplicará de la siguiente forma: 

IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

A.- CONTRIBUYENTES CON REZAGOS. 

Personas Periodo Incentivos Aplicación 

Físicas; Morales y/o Del 06 al 24 de mayo 100% ../ Recargos. Jurídico Colectivas de 2024 

\ 1 1 \. 
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DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficio número DF/0955/2024 de fecha 17 de abril 
de 2024, el Mtro. Fernando Calzada Falcón, Director de Finanzas conforme a sus 
facultades establecidas en el artículo 79, fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento, e 
proyecto de acuerdo concerniente al "PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES 
PARA EL PAGO DEL IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE 
BIENES INMUEBLES, DURANTE EL PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 
2024", para que se realicen los trámites correspondientes y sea presentado a la 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, para su aprobación. 

DÉCIMO QUINTO. Que mediante oficio número SA/0360/2024 de fecha 18 de abril 
de 2024, la Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de Hacienda el 
"PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, DURANTE EL 
PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 2024" solicitando se realicen los 
trámites correspondientes para su presentación al cabildo. 

DÉCIMO SEXTO. Que mediante oficio número DAJ/0835/2024 de fecha 19 de abril 
de 2024, el M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos del 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió sus comentarios al 
"PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, DURANTE EL 
PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 2024", informando que previa revisión y 
análisis lo considera procedente, por lo que valida su contenido de fondo y de forma 
en todas y cada una de sus partes, de acuerdo a sus facultades establecidas en el 
artículo 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en Sesión de la Comisión Edilicia de Hacienda, sus 
integrantes, los regidores Daniel Cubero Cabrales, Karla Victoria Durán Sánchez y 
Tila del Rosario Hernández Javier, procedieron al estudio del "PROGRAMA DE 
INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO DE 
TRASLACIÓN PE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, DURANTE EL 
PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 2024". 

DÉCIMO OCTAVO. En virtud de que el Municipio es autónomo para administrar 
libremente su hacienda municipal teniendo la facultad para promover y realizar las 
acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio, creando 
programas que beneficien a los ciudadanos, reconociendo además la aceptación que 
han tenido los programas que en esta materia se han ejecutado en los ejercicios 
anteriores, y consciente de la difícil situación económica que impera a nivel Estatal, 
Nacional e Internacional, estima social y econófllicamente viable implementar el 
"PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES 'INMUEBLES, DURANTE EL 
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PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 2024", en beneficio de la economía del 
sector productivo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO NOVENO. Derivado de lo anterior y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se sometió a consideración del H. 
Cabildo, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el 
"PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, DURANTE EL 
PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 2024", y se autoriza .a la Presidenta 
Municipal, para que, a través de la Dirección de Finanzas proceda a su ejecución, 
mismo que se aplicará de la siguiente forma: 

IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

A.- CONTRIBUYENTES CON REZAGOS 

Personas Periodo Incentivos Aplicación 

Físicas; Morales y/o Del 06 al 24 de mayo 100% ./ Recargos. 
Jurídico Colectivas de 2024 

,· 7 
/ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor del día 06 al24 de mayo de 2024, y 
se dará a conocer por medio de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en e~ Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en términos del artículo 129 del Reglamento del H. Cabildo del municipio de 
Centro, Tabasco. 

TERCERO. Publíquese en el boletín o revista municipal que en su caso se edite 
debiéndose efectuar la publicación de éstos en el sitio web oficial del Ayuntamiento 
de Centro, en términos del artículo 14 del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio del Centro. 

1 
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CUARTO. A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a las 
Coordinaciones de Comunicación Social y Relaciones Públicas y Modernización e 
Innovación del H. Ayuntamiento del Centro, lleven a cabo acciones de difusión en el 
territorio municipal. 

QUINTO. Notifíquese a la dirección de Finanzas para la ejecución y debido 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2024. 

TILA DEL ROSARIO HE 
CUARTA REG 

KARLA VICTORIA DU 
TERCERA REGI 

CHRISTIAN DEL CAR EN PRIEGO ESTRADA 
QUINTA REGIDORA 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO 2024, PARA SU PUBLICACIÓN. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ~ 
APRUEBA EL " PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO 
DEL IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, 
DURANTE EL PERIODO DEL 06 AL 24 DE MAYO DE 2024" . 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación G ubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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